
 
 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL CANAL DE DENUNCIAS  

OPEN HR 

 

 

La Fundación Santa María La Real, en adelante FSMLR, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 

corrupción ha implementado el Canal de Denuncias a que obliga dicha norma.  

  

¿QUÉ HECHOS SE PUEDEN NOTIFICAR? 

Se pueden notificar aquellos hechos que según citada la Ley 2/2023 pueden ser 

objeto de denuncia, en el sentido de que puedan suponer un incumplimiento 

de la normativa vigente, relativos a:  

• Conductas relativas al fraude y corrupción. 

• Conductas relativas a la Seguridad, salud e higiene en el trabajo. 

• Conductas relativas a la Seguridad de la información, Protección de 

datos y Mercados de valores. 

• Conductas contrarias a los derechos humanos o daños al medio 

ambiente. 

• Otras posibles infracciones penales o administrativas. 

Se advierte que en este canal de denuncias no se atienden reclamaciones, 

sugerencias, ni otro tipo de reclamaciones fuera de las denuncias 

específicamente contempladas en la Ley 2/2023 como objeto de tratamiento 

en este canal. 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:  

Confidencialidad: Se protege la identidad de la persona informante en la 

medida permitida por la ley. Se incluye la posibilidad de realizar la denuncia de 

manera anónima, según dispone tal norma legal. 

Protección de datos: Los datos de carácter personal se mantendrán sólo 

durante el tiempo necesario, y su conservación será con finalidad de dejar 

evidencia del funcionamiento del sistema y/o cumplimiento de la normativa o 

posibles requerimientos de autoridad. En particular, esto incluye denuncias de 

hechos relevantes sobre derecho penal, leyes de competencia o derecho 

laboral (artículo 6.1.c) del RGPD). Igualmente, los datos serán tratados sobre la 

base jurídica de la satisfacción del interés público (artículo 6.1.e) del RGPD). 

Por último, sus datos personales se tratarán si fuera necesario para salvaguardar 

los intereses legítimos de FSMLR o de un tercero (artículo 6.1.f) del RGPD). 

Tenemos un interés legítimo en el procesamiento de datos personales con el fin 

de evitar y detectar infracciones dentro de FSMLR, para verificar la legalidad de 

los procesos internos y para proteger la integridad de FSMLR.  



 
 

“El Canal” prevé la comunicación anónima. Mantenemos unas medidas 

técnicas apropiadas para garantizar la protección de datos y su 

confidencialidad.  

Cabe la posibilidad de que sus datos personales se almacenen si así lo requiere 

la legislación europea o nacional, para satisfacer obligaciones legales.  

Buena fe: Las denuncias deben estar basadas en la buena fe.  
Se entenderá que actúa de mala fe aquél informante que comunica unos 

hechos a sabiendas de que no son ciertos con el fin de perjudicar a una persona 

(denuncia falsa). La mala fe en la interposición de una denuncia será 

sancionada conforme la legislación vigente, sin perjuicio de que FSMLR pueda 

adoptar las medidas disciplinarias y legales que considere oportunas. 

Se advierte al denunciante que, con independencia de la confidencialidad 

existente, si de la tramitación de la misma en el canal de denuncias se deriva 

una actuación judicial o administrativa, el informante estará sujeto, respecto de 

sus manifestaciones, a las mismas responsabilidades jurídicas que cualquier otra 

persona que actúe en dichos ámbitos. 

Proceso de investigación imparcial: Una vez que se presenta una denuncia, se 

investigará el asunto de manera de conformidad con la Ley 2/2023, y demás 

legislación aplicable. A lo largo de todo el proceso se respetarán los derechos 

de los involucrados, en particular la presunción de inocencia.  
 

Protección contra represalias: En el marco de la Ley citada, se adoptarán las 

medidas legales y reglamentarias que correspondan contra quien tome 

represalias en contra de un informante. Ello sin perjuicio de las consideraciones 

sobre la buena fe antes citadas, y, en consecuencia, de la sujeción del 

informante a la normativa legal que en todo caso le es aplicable como 

responsable de sus actos. 

Resolución y seguimiento: Una vez concluida la investigación, se tomarán las 

acciones necesarias para abordar el problema identificado y, si procede, se 

adoptarán las medidas correctivas pertinentes para prevenir futuras violaciones. 

La persona denunciante tendrá acceso a la información sobre el progreso y la 

resolución de su denuncia, siempre que sea posible y permitido por la ley y 

conforme en ella se dispone. 

 

¿CÓMO ENVIAR UNA COMUNICACIÓN? 

 

Accediendo al portal OPEN HR:  

https://santamarialareal.openhr.es/openhr/ZNTBLNIE14/ 

Es importante tener en cuenta que podrá tenerse por no recibida ni admitida a 

trámite la denuncia que no se efectúe a través del medio anteriormente 

indicado. 

https://santamarialareal.openhr.es/openhr/ZNTBLNIE14/


 
 

La FSMLR ha designado como “Responsable del sistema interno de información” 

(en adelante, “Responsable del SII”) al asesor legal de la FSMLR; un órgano 

unipersonal que asume la función de supervisar el SII y quien desarrollará sus 

funciones de forma diligente, independiente y autónoma respecto del órgano 

de dirección de la FSMLR, no podrá recibir instrucciones de ningún tipo en su 

ejercicio, y dispondrá de todos los medios personales y materiales necesarios 

para llevarlas a cabo.  

El “Responsable del SII” velará porque se aplique el procedimiento de 

resolución. 

Igualmente, corresponderá al “Responsable del SII” la llevanza del “Libro-

registro” de las informaciones recibidas y de los expedientes de investigación a 

los que haya dado lugar, garantizando la confidencialidad de la información. 

La resolución de la denuncia formulada será responsabilidad del “Comité de 

Decisión”, que la FSMLR conforma como órgano colegiado. En el caso de 

conflicto de intereses, el órgano de dirección nombrará a la persona 

encargada de dicha resolución.  

Para más información accede a la Política del Sistema Interno de Información.  

 


